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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
“EXCELTRANSERVICE”S.A. 

CORRESPONDIENTE AL VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. 
A a 

'n la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, AN días del mes de diciembre del año dos mil diez, a 

lds 08HOO horas, en las instalaciones-de la Compañia, ubicada en la calle Guacamayos N60-26 y Av. 
- Juan Molineros, de esta ciudád, se reúnen la Junta denag e Socios, conformados por los señores: 

Byron Pérez Calderón, Gerena general des - Compañía XCELTRANSERVICE S.A, “por .lo tanto 

Representante legal de ta misma" y la señora Y cqueline Elizabeth Pérez Quishpe, Presidenta de la Cía. 

EXCELTRANSERVICE S.A, con el objeto de tratar. el único punto del día que es: Reforma del estatuto 

correspondiente aÑartículo segundo del objeto social “de la Cía. EXCELTRANSERVICE S.A RESUELVE: 

.- Aprobar por unañimidad la reforma del objeto social, mismo que dice: “El objeto social de la Compañía 

“EXCELTRANSERVICE” S.A, setá prestar el SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA a nivel 

NV nacional embalaje” guardamuebles, esto como actividad principal de la compañía; como medió para 

cumplir.el fin social principal de la compañía podrá realizar las Siguientes actividades:. -a) Promover la 

logística -y distribución de mercancias como suministros y equipos de oficina, también productos * 

terminados. b) Realizar mudanzas internacionales de menaje de casas y mobiliario. c) Podrá participar en - 

concursos públicos y privados convocados por instituciones del Estado personas jurídicas o naturales, 

nacionales o extranjeras de derecho público o privado mediante licitación, concesión, concurso o cualquier-” 

forma de participación; para el cumplimiento de su objetivo la Compañía podrá intervenir como socio en ia 

formación de toda clase de sociedades de compañía, aportar capital a las mismas o adquirir, tener y 

poseer acciones, obligaciones y participaciones de otras compañías; d) promover y participar en todo tipo 

de proyecto de toda índole y que se relacione con su objetivo principal, e) la compañía podrá realizar.actos . 

o contratos y operaciones por las leyes ecuatorianas, que.sean' acorde con su objetivo y necesario y 

convenientes para su cumplimiento”. 2.- Aprobar -la tramitación del respectivo permiso de reforma del 

estatuto social de la Compañía ya mencionada, en la Comisión Nacional de Tránsito Transporte Terrestre * 

(CNTTTSV), al señor Byron Pérez Calderón Gerente General y Representante Legal de 

EXCELTRANSERVICE S.A; y 3.- Autorizar al señor Byron Pérez Calderón para que suscriba la escritura 

CIAL ARTÍCULO SEGUNDO, una vez 
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RESOLUCIÓN No. 004-RE-017-2011-CN 

REFORMA DE ESTATUTOS 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que con Ingreso 106994 de 27 de diciembre de 2010, los representantes de LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MULTISERVICIOS “EXCELTRANSERVICE” S.A., con domicilio en” el barrio 
Comité del Pueblo, calle Guacamayos N60-26 y Av. Juan Molineros, parroquia Cotocollao, cantón 
Quito, provincia Pichincha, solicitan la Reforma del Estatuto en el cambio del objeto social. 

Que LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MULTISERVICIOS “EXCELTRANSERVICE"” S.A., con 
domicilio en el barrio Comité del Pueblo, calle Guacamayos N60-26 y Av. Juan Molineros, parroquia 
Cotocollao, cantón Quito, provincia Pichincha, es una entidad jurídica aprobada mediante 
Resolución No. 9.7.1.1.2726 de fecha 06 de noviembre de 1997, por la Superintendencia de 
Compañías. 

Que la LA COMPARtA DE TRANSPORTE MULTISERVICIOS “EXCELTRANSERVICE” S.A., 
con domicilio en el ba Comité del Pueblo, calle Guacamayos N60-26 y Av. Juan Molineros, 
parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia Pichincha, mediante acta del 17 de julio del 2008, 
aprueban la Reforma de Estatutos de la Compañía, siendo este accionar acorde con la ley de 
Compañías. 

Que el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, mediante Resolución 
No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 2006, aprueba: “1. Que todas tas solicitudes de 
reforma de estatutos sociales que hayan presentado y que en lo posterior presenten las diferentes 
operadoras de transporte público, sean autorizadas en forma administrativa, facultando al Director 
Ejecutivo del CNTTTSV, bajo su responsabilidad, a .emitir las autorizaciones correspondientes, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos para este tipo de trámites, debiendo oficiar a 
la Dirección Nacional de Cooperativas y/o Superintendencia de Compañías a fin de que continúen 
con los trámites de rigor. La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de-modalidad, 
no significa bajo ningún concepto creación de operadoras, autorización para_operar, incremento de 
cupos, cambios de socios o unidades, son única y exclusivamente autorización para reformar su/ 
estatuto social”  * 

Que — la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 019-DAJ-2011-CNTTTSV de 14 de 
marzo de 2011, recomienda se realice la reforma de estatutos solicitada por LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MULTISERVICIOS “EXCELTRANSERVICE” S.Á., con domicilio en el barrio 
Comité del Pueblo, calle Guacamayos N60-26 y Av. Juan Molineros, parroquia Cotocollao, cantón 
Quito, provincia Pichincha. 

Lo
 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

Emitir informe FAVORABLE para que LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MULTISERVICIOS 
“EXCELTRANSERVICE” S.A., con domicilio en el barrio Comité del Pueblo, calle Guacamayos 
N60-26 y Av. Juan Molineros, parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia Pichincha. REFORME 
SUS ESTATUTOS de acuerdo al siguiente detalle: 
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TOS A más de las actividades que constan en la escritura de constitución de la Compañía 
EXCELTRANSERVICE S.A. tendrá como objetivo social también lo siguiente : logística y distribución 
de mercadería como suministros y equipos de oficina, también productos terminados, la compra 
venta, importación y exportación de toda clase de productos agrícolas, industriales, 
agroindustriales, mercancías y productos cuya comercialización se encuentren autorizados por las 
leyes ecuatorianas, podrán dedicarse también al transporte de cargas y mercancías por vía 
terrestre, aérea, marítima, embalaje y guardamuebles a través de terceros...” . - 

CCIÓN ACTUAL.- (ARTÍCULO SEGUNDO) 
   

SITUACIÓN PROPUESTA (ARTÍCULO SEGUNDO) 

“Objeto Social.- Será el de prestar servicio de transporte de carga y mercancías por vía terrestre 
a nivel nacional, embalajes y guardamuebles, esto como actividad principal de la compañía; como 
medio para cumplir el fin social principal de la compañía podrá realizar las siguientes actividades: 
a) Promover la logística y distribución de mercancias como suministros y equipos de oficina, 
también productos terminados. b) Realizar mudanzas internacionales de menaje de casas y 
mobiliario. c) Podrá participar en concursos públicos y privados convocados por instituciones del 

- Estado personas jurídicas o naturales, nacionales o' extranjeras de derecho público o privado 
N mediante licitación, concesión, concurso o cualquier otra forma de participación, para el 
Y, Sumplmignto de su objetivo la compañía podrá intervenir como socio en la formación de toda clase 

de sociedades de compañía, aportar capital a las mismas, y adquirir, tener y poseer acciones, 
obligaciones o participaciones de otras compañías; d) promover y participar en todo tipo de 
proyecto de toda índole y que se relacione con su objetivo principal; e) la compañía podrá realizar 
actos y contratos y operaciones por las leyes ecuatorianas, que sean acorde con su objetivo y 
necesarios y convenientes para su cumplimiento...” 

En consecuencia, en aplicación a lo que determina el Art. 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que dice “Por ser el servicio de transporte 
terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un 
objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

Por lo tanto se autoriza la sustitución del ARTÍCULO SEGUNDO de los Estatutos, con este 

7 nuevo texto: 

y K A REDACCIÓN FINAL: (ARTÍCULO SEGUNDO) 

“Objeto Social.- El objeto social de la Compañía (EXEl iS ERVIGERSIA.- -será 
prestar el SERVICIO DE TRANSPORTI DE CARGA F PESADA a nivel nacional , 

tividad principal de la compañía; como 
social principal de la compañía podrá realizar las 

a) Promover la loyística y distribución de mercancías 
ulpos de oficina, 
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   “como suministros y mblién productos terminados. b) 
Realizar mudáhzas Internacionales de menaje de casas y mobiliario. c) Podrá 
participar en concursos públicos y privados convocados por instituciones del 
Estado personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras de derecho 
público o privado mediante licitación, concesión, concurso o cualquier otra 
forma de participación, para el cumplimiento de su objetivo la Compañía podrá 
intervenir como socio en la formación de toda clasa de sociedades de compañía, 
aportar capital a las mismas o adquirir , tener y poseer acciones , obligaciones y 
participaciones de otras compañtias; d) promover y participar en todo tipo de 
proyecto de toda índole y que se relacione con, su, qbje jefivo, | principal, e) la 
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compañía podrá realizar actos o contratos y operacigies leyes 
ecuatorianas, que sean acorde con su objetivo y necesariós y a e para 

su cumplimiento...” á      
INCORPORÉNSE, EN EL ESTATUTO A REFORMAR, LAS saunas 

Na . 
“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestad LA € AÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA “EXCELTRANSERVICE” S.A., tizados por los 
Organismos de Tránsito competentes y no constituyen títulos de propiedad, por "consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 
de la Comisión Nacional de Transporte Tránsito y Seguridad Vial 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. 

Art. En las Reformas que la Compañía efectúe, debe cumplir con lo dispuesto en los artículos 14 de 
la Constitución de la República; 2 y 54 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y la Ley del Medio Ambiente. 

2. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el Art. 79 de 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad Vial. 

3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, registro 
, y control, a fin de que conforme con las disposiciones le NW y reglamentarias pertinentes, 

se dé trámite. a la Reforma de Estatutos de LAJCOMPA! ÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA “EXCELTRANSERVICE” S.A., 

     

     

  

    

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, £ a Disección Ejecutiva de la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 196 18: Fjas.del mes de marzo de 2011, 

AA Z 

a 7 DIRECCIÓN * 

Al Y SE O on Dia 

ECTOREIJES Ó 

2 SECRE: yla 
No. 004-RE-017-2011-CNTTTSV No GENRE 30 y 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ÉXGELTRANSEÑVICE” S.A, 

A
 

0 
a
 

1 

  

  

Tasso y Segurend Va 3 
bi san, ón "Pen 20 y Santa Maria an ato CREA 

a o CO SRP AE [tora 
3 -ERUNCAD 

RESOLUCIÓN No. So sne-017 ir rrSV 

AÑO ES PEL eros UNA 

> : aniSMO 

  
 



  

- a o A Quito, Abril 07 del 2010 

Seño | Nx 
Byron P ez Calderón : 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

A Me complace comunicar a usted que, una vez constituida la Compañía 
5 EXCELTRANSERVICE . por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

exto del cantón Quito el 24 del Septiembre de 1997, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución N* ; 9.7.1.1.2726 del 6 de 
noviembre de 1997 y se la inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el 

-— N*. 3120 del 10 de diciembre de 1997, se convoco a Junta General de Accionistas el 01 
4. de Abril del 2010, se lo ratifica a usted como Gerente y Representante Legal de la 
misma por el lapso de cinco años, contados a partir de su aceptación, por lo.tanto, 

. quedará facultado para realizar todo asunto Judicial, Extrajudicial y Administrativo 
entre otros, de acuerdo a la ley, en beneficio de la Empresa a la cual representará. 

. Deseándole desde itos.en su gestión, me suscribo, atentamente. 

  

   
Sr. Roberto Carlos Flores Moreno 

Secretario - 
C.L 171073597-6 

IN Quito, Abril 07 del 2010 

Yo Byron Alfredo Pérez Calderón con cédula de identidad N*170770989-3. por medio 
de la presente, tengo a bien comunicar a ustedes que es mi decisión aceptar la 

Señores: 

EMPRESA EXCELTRANSERVICE S.A. 

Ciudad.- 
De mis consideraciones:    ratificación del cargo, Gerente y Representante Legal de la Empresa . 

EXCELTRANSERVICE-S A, onieliériaserudesde yaapeumplir con las leyes y 
reglamenttoS que para € ck u6 se me presente 

Aten de sus partes. — ' 
' —28-MAR á 1.. Con esta fecha queda Ene el presente 

¿o Po 
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RAZÓN:- Conforme lo ordenado por la Superintendencia de Compañías, 

mediante resolución No. SC.!IJ.DJC.Q.11.002043, de fecha doce de mayo del 

año dos mil once. Tomé nota al margen de la respectiva escritura publica de la 

compañía EXCELTRANSERVICE 6$S.A., celebrada el veinte y cuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

a mi cargo y en mi calidad de Notario Décimo Sexto Provisional del Cantón 

Quito, mediante acción de personal numero trescientos setenta y uno, de fecha 

veintiocho de febrero del dos mil once, conferida por el Doctor Benjamín 

Cevallos Solórzano, Presidente del Consejo de la Judicatura. LA REFORMA 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía antes 

mencionada, realizada ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, el veinte y ocho de marzo del dos mil once. Para los 

fines legales consiguientes. Quito, 17 de mayo del 2011.- 
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Hazóna Tome nota alo mardaen de la matriz de Reforma de Obieta 

ELTRAdHeEr      Al Daños de fecha veinte 
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y ocho. de marzo. de dos mil once, da Aprobación mediante 

Li punto. DAL punto E punto. Once 
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de dos mil once, de dla Superintendencia de Eompañiase En 

Buito, a diecinueve de maro des mil once. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO DOS MIL CUARENTA Y TRES del SR. 

INTENDENTE JURÍDICO de 12 de mayo del 2.011, bajo el número 1688 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3120 del Registro 
Mercantil de diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a fs 4939, Tomo 128.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía * IT XGELTRANSERVICE S. A. ”, otorgada el 28 de 
marzo del 2.011, ante el Notagió” SÉPEIMO del Distrito Metropolitano de 

   

    

    

   

   

   

“a lo establecido en el Decreto 

. 733 de 22 de agosto de 1975,p | HO: cias de 29 de agosto del mismo 
año.- Se anotó en el Kepé bajo: letú" ¡ $ vel ticuay o de mayo del año 

, dos mil once.- EL e 

RG/lg.-


